
Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

E.                         S.                        D. 

 

Radicado:   41001418900520210018900 

Demandante:  JOSE ALDEMAR ALDANA ALVAREZ 

Demandado:  ESNEIDER ALCIBIAEDES LOPEZ GONZALEZ 

ASUNTO:            LIQUIDACION DEL CREDITO.  

 

ALVARO RAMOS BURBANO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula No. 7.701.775 de Neiva, actuando en nombre 

el demandante en el proceso de la referencia, llego ante ustedes con el 
debido respeto para remitir al juzgado la liquidación del crédito. 

 

Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas: 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 

la liquidación objetada. 

 

Es trascendental manifestarle al juzgado que la deuda hasta la fecha 

asciende: 

Resumen de la liquidación del cerdito: 

 Capital:  
Un millón setecientos mil pesos M/cte ($ 1.700.000,oo) 

 Total de intereses Corrientes:  

Quinientos treinta mil ciento noventa y seis pesos un centavo M/Cte ($ 

530.196,01) 

 Total intereses mora:  

Trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos con 

treinta y cuatro centavos M/cte ($ 348.443,34) 

 TOTAL DE LA OBLIGACION:  

Dos millones quinientos Setenta y ocho mil seiscientos treinta y nueve 

pesos con treinta y cinco centavos. ($ 2.578.639.35) 

  

Según se observa en la liquidación del crédito, que está en el adjunto de 
este oficio. 
 

Atentamente; 

 

 

 
ALVARO RAMOS BURBANO 

C. C. 7.701.775 de Neiva 

T. P. 187.021 del C. S. J. 

Anexo: liquidación del crédito 






